
Seis.—Conceder un plazo de un mes para la iniciación de 
'as obras y de seis meses para la terminación, contados ambos 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1382.—P. D. (Orden de 19 de te

rnero de 1982), el Secretario de Estado de Alimentación, Clau- 
'¡o Candarías Beascoechea.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Alimentación.

934 ORDEN de 23 de noviembre de 1982 por la que 
se declara la instalación del matadero de conejos 
de don Bautista Sánchez Melar en Puebla de Mon- 
talbán (Toledo), comprendido en zona de preferente 
localización industrial agraria, y se aprueba su 
proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias, sobre la petición de don 
3autista Sánchez Melar para la instalación de una industria 
árnica de matadero de oonejos en Puebla de Montalbán (To- 

.edo), acogiéndose a ios beneficios del Decreto 2892/1972, de 
18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1983, de 2 de 
diciembre,, sobre industrias de interés preferente y demás dis
posiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la instalación de la industria cárnica de ma
tadero de conejos de don Bautista Sánchez Melar en Puebla 
te Montalbán (Toledo), comprendida en. la zona de preferente 
ocalización industrial agraria de la provincia de Toledo, del 
leal Decreto 034/1978, de 13 de enero, por cumplir las condi
ciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos 3.° y 8.” del Decreto 2092/1972, de 18 
de agosto, en las cuantías que determina ej grupo A de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de 
abril de 1985, excepto expropiación forzosa, libertad de amorti
zación durante el primer quinquenio y reducciones de los im
puestos 3obre las rentas del capital y derechos arancelarios

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia quedará 
omprendida en zona de preferente localización industrial 
igraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
cuatro millones trescientas troce mil (4.313.000) pesetas. La 
subvención será como máximo de cuatrocientas treinta y una 
mil (481.000) pesetas, de las cuales, doscientas cincuenta mil 
(250.000) pesetas se abonarán con cargo al presupuesto de 1982 
(aplicación presupuestaria 21 10.771), y las restantes ciento 
ochenta y una mil i (181.j00) pesetas, con el correspondiente 
a 1983

Cinco.—En caso de renuncie a los beneficios, se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subven- 
iones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos, preferente
mente a favor del Estado, los terrenos e instalaciones de las 
Empresas, por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de un mes para la iniciación de 
.as obras y de doce meses para la terminación, contados am
bos a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado*.

Lo -que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.*
Madrid, 23 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 19 de fe- 

irero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

935 ORDEN de 23 de noviembre de 1982 por la que 
se anulan otras Ordenes de este Departamento re
lativas a la concesión de los beneficios de zona 
de preferente localización industrial agraria otor
gados a la Empresa «Vinícola Industrial de Es
paña, S. A.», para la instalación de una embote
lladora de vino en Socuéllamos (Ciudad Real).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Direoción General de Industrias Agrarias y Alimentarias para 
anular la concesión de los beneficios de zona de preferente 
ocalización industrial agraria, otorgados a la Empresa «Vinícola 
Industrial de España, S. A », para Instalar una embotelladora 
ie vino en Socuéllamos (Ciudad Real), dado el manifiesto in
cumplimiento de las condiciones señaladas para el disfrute de 
los mismos,

Este Ministerio dispone:

■ Uno.—Anular la Orden- de este Departamento de fecha 14 
de marzo de 1978, publicada en el «Boletín Oficial del Estado* 
de 20 de abril, por la que se declaró incluida en zona

de preferente localización industrial agraria la instalación de 
una embotelladora de vino en Socuéllamos (Ciudad Real), por 
la Empresa «Vinícola Industrial de España, S A.».

Dos.—Asimismo se anula la Orden de este Departamento 
de fecha 1 de octubre de 1979, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de noviembre, por la que se aprobó el pro
yecto definitivo de dicha industrial ? se asignó una subven
ción máxima de cinco millones ciento cincuenta mil doscientas 
trece (5.150.213) pesetas.

Tres.—Declarar aplicable lo dispuesto en el artículo 19 del 
Decretó 2853/1964, de 8 de septiembre, en la medida que co
rresponda.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 23 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Secretario de Estado de Alimentación, Clau
dio Gandarias Beascoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

936 ORDEN de 25 de noviembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en sector industrial agrario 
de interés preferente la ampliación de la central 
lechera que «Centro Lácteo Balcells, S. A.», posee 
en Barcelona (capital).

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Centro Lácteo 
Ba'.cells, S. A.», para acoger la ampliación de la central lechera 
aue posee en Barcelona (capital) a los beneficios señalados en 
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre sectores industriales 
agrarios de interés preferente,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Declarar la ampliación de la central lechera que 
la Entidad «Centro Lácteo Balcells, S. A.» tiene adjudicada en 
e¡ área de suministro integrada por Barcelona (capital) y prin
cipales municipios de la provincia, comprendida en el sector in
dustrial agrario de interés preferente e) centros de recogida de 
leche, higienización de la leche y fabricación de queses del 
artículo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 de. agosto,, por reunir 
las condiciones exigidas en el mismo.

Segundo.—Incluir dentro del sector de interés preferente la 
totalidad de la actividad propuesta.

Tercero—Conceder los beneficios señalados en el artículo 
tercero del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía 
indicadla en ef grupo A del apartado primero de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto al 
derecho a la expropiación forzosa de los torronos por no haber 
sido solicitado, así como los suprimidos por las Leyes 44/1978, 
de 8 de septiembre, 01/1978, de 27 de diciembre y 32/1980, 
ie 20 de junio

Cuarto.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
total asciende a la cantidad de 57.640.000 pesetas.

Quinto.—Conceder un pia.zo hasta ©1 31 de marzo de 1983 
para la terminación total de las instalaciones, que deberán 
ajustarse a ios datos que obran en el proyecto que ha servido 
de base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, 
riics guarde a V . I.
Madrid, 25 de noviembre d© 1952.—P. D. (Oiden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

937 ORDEN de 25 de noviembre de 1982 por la que 
se declara la ampliación de l industria cárnica 
de conservas de «L'Agudana, Sociedad Anónima», 
en Cervera (Lérida), comprendida en sector indus
trial agrario de interés preferente y se aprueba 
su proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad oom la propuesta de esa Dirección 
General de Industries Agrarias y Alimentarias, sobre la petición 
de «L’Agudana, Sociedad Anónima», para ampliar una industria 
cárnica, de oom servas en Cervera. (Lérida), acogiéndose a los 
beneficios del Decreto 2392/1972, de IB de agosto y de acuerdo 
oon la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
Interés preferente y demás disposiciones complementarias. 

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la ampliación de la industria cárnica de con
servas en Cervera (Lérida), comprendida en el sector industrial 
agrario de interés preferente, del articulo l.", apartado c) del 
Decreto 2302/1972, de 18 de agosto, por cumplir las condiciones 
y requisitos exigidos.

Dos.—Otorga,- para la ampliación de esta industria los benefi
cios del artículo tercero del Decreto 2392/1872, de 18 de agosto, 
en las cuantías que determina el grupo A de la Orden del



Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1005, 
excepto los relativos a expropiación forzosa, libertad de amorti
zación durante el primer quinquenio y reducción de los tipos de 
gravamen del Impuesto de las Rentas del Capital.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda incluida en ei mencionado sector industriad agrario de 
interés preferente.

Cuatro.—Aprobar ed proyecto definitivo can un presupuesto 
total de treinta y siete millones doscientas una mil (37.201.000) 
pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses pama la. iniciación 
de las obras y de dooe meses pama su terminación, contados 
ambos a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial ded Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 10 de 

febrero de iee2), ed Director generad de Industrias Agrarias y 
Alimentarias Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

938 ORDEN de 25 de noviembre de 1982 por la que 
se declara la ampliación de la industria de em
butidos y conservas cárnicas de «Productos Selectos 
del Cerdo, Sociedad Anónima», en Manlleu (Barce
lona), comprendida en sector industrial agrario de 
interés preferente y se aprueba el proyecto defi
nitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición 
de «Productos Sedeotos ded Cerdo, Sociedad Anónima», para 
ampliar una industria cárnica de embutidos y conservas en 
Manlleu (Barcelona), acogiéndose a los beneficios del Decreto 
231-2/1872, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre inidus trias de interés preferente  
demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Deoia.rar la ampliación de la industria cárnica de em

butidos y conservas Manlleu (Barcelona), comprendida en ed 
sector industriad agrario de interés preferente, dél artículo pri
me o, apartado c), del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar pama la ampliación de esta industria ios benefi
cios del anieblo 3." del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
en las cuantías qu determina el grupo A de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abrid de 965, 
excepto los relativos a expropiación forzosa, libertad de amorti
zación durante el primer quinquenio-y reducción de los tipos 
Je gravamen del Impuesto de las Rentas del Capital

Tras.—La totalidad ds ia actividad industria-l de referencia 
queda incluida en ed mencionado sector industrian agrario de 
ini irés preferente.

Cuadro—Aprobar ed proyecto definitivo con un presupuesto 
de cuarenta y siete millones ochocientas noventa y siete mil 
doscientas setenta y siete (47.887.277) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de dos meses pama da iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, cantados 
ambos a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1882.—P. D. (Orden do 19 de 

febrero de 1982), el Director gen-erad de Industrias Agrarias y 
Altimer tarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

939 ORDEN de 26 de noviembre de 1982 por la que 
se considera incluido en zona de preferente locali
zación industrial agraria al centro de manipulación 
de productos hortofrutícolas a realizar por don Ma
nuel Sarmiento Acosta en Las Palmas de Gran 
Canaria (Las Palmas).

Ilmo. Sr.: De conformidad oon la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por don Manuel Sarmiento Acosta para la 
instalación de un centro de manipulación de productos horto- 
frutícolas en Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de la de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, 
en el Real Decreto 2813/1878, de 5 de octubre, que calificaba 
a las islas Canarias como zona de preferente localización indus

trial agraria, y dárnés disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar al oentro de manipulación de productos hor- 

tofrutíoolas de referencia, incluido en la zona de preferente lo
calización industrial agraria de las islas Canarias, establecida 
en ed Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, por cumplir las 
condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De lo? beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto conceder los solicitados por el interesado, en la 
cuantía estableoida en el grupo A de la Orden ministeriad de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» el 18 de marzo), excepto el de reducción del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados, suprimido con efectos desde el 1 de julio 
de 1980 por la Ley 32/1980, de 21 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado ad uso 
privado del futuro centro de manipulación de productos horto- 
frutícolas.

Tres.—Conceder un plazo de ocho meses, contado- a partir de. 
la fecha de publicación en el «Boleitln Oficial del Estado» de 
la presente resolución para la presentación del proyecto de la 
instalación.

Lo que comunico a V. I. -para su conocimiento y efectos.
. Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

940 ORDEN de 26 de noviembre de 1982 por la que 
se considera incluido en zona de preferente loca
lización industrial agraria al centro de manipula
ción de productos hortofrutícolas a realizar por 
la Compañía Agrícola «La Dama, S. A.», en Va- 
llehermoso, isla de La Gomera (Santa Cruz de Te
nerife), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por la Compañía Agrícola «La Dama. S. A.», 
para la instalación de un centro de manipulación de productos 
hortofrutícolas en Vallehermoso, isla de La Gomera (Santa Cruz 
de Tenerife), acogiéndose a los beneficios previstos en el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente,e en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octu
bre, que calificaba a las islas Canarias como zona de prefe
rente localización industrial agraria, y demás disposiciones dic
tadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar al centro de manipulación de productos hor- 

tofruticolas ...a referencia, incluido en la zona de preferente 
localización industrial agraria de las islas Canarias, estable
cida en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, por cumplir 
las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en ed Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, 
en la cuantía establecida en el grupo de la Orden minis
terial de este Departamento, de fecha 5 de marzo de 1965 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18).

Tres.—Aprobar el proyeco presentado, con un presupuesto 
reducido, a efectos de obtención de ayuda oficial, de 24.146.295 
pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 4.587.796 pesetas. 
Ap licación presup uestaria. 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el articulo 10, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 

1903, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente < favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa, por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar un plazo, que terminará el 15 de diciembre 
de 1982, para la finalización de las obras e instalaciones y 
obtención del correspondiente Certificado de Inscripción en el 
Registro de la Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de Santa Cruz de Tenerife.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 19 de fe 

brero de 1002), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet,.
Ilmo. Sr, Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.


